
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA

TRANSFORMACIÓN, MOVILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

PRODUCTOS FORESTALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA.

Objetivo: Mejorar la disponibilidad de los productos forestales y su estructura 

productiva, favorecer los canales de comercialización, y generar empleo que favorezca la 

fijación de la población al medio rural. 

Beneficiarios :

Podrán ser solicitantes las PYMES, que lleven acabo las actuaciones subvencionables de

primera transformación, comercialización y movilización de productos forestales,

(considerándose la primera transformación como aquellas previa al aserrado y el cocido

del corcho, a excepción de las microempresas a las que sí se subvenciona el aserrado).

Porcentaje de la subvención.: variable según inversión y tipo de empresa, máx.  40 %

Plazo de presentación de solicitudes: 20

días hábiles a partir del día siguiente a la fecha

de la publicación de la correspondiente

convocatoria en el DOE. (20 Abril)

Para más información

http://extremambiente.juntaex.es/

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio. Tfnos: 924002331, 924002424, 924003381

Bases Reguladoras: Orden de 14 de abril de 2020, por la que se regula el régimen de subvenciones

destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, movilización y

comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 73,

de 16 de abril de 2020).

Convocatoria: RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se 

convocan subvenciones destinadas a la transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE Jueves, 18 de marzo de 2021)

http://extremambiente.juntaex.es/

